
RIVAS V. JANNET
AV. Gregorio escobedo 570 DPT 1002URB. Jesus maria

JESUS MARIA - LIMA 11

LIMA - LIMA

02063643

Desde 01-OCT- 2024  Al  31-OCT-2024

CUENTA DE AHORROS   M.N. SOLES No. 005-7768319 CCI:009-035-200057768319-74

FECHA
OPER

FECHA
VALOR ORIG CONCEPTO REFERENCIA CARGO ABONO SALDO

Saldo Final al 30 de Setiembre del 2024 319,154.91

02/10 02/10 034 PAGO SUSCRIPCION SCOTIA FONDO 0501270004 10,000.00 309,154.91

02/10 02/10 001 IMPUESTO A LOS DEBITOS 0120241002 0.50 309,154.41

05/10 05/10 784 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 4655543463 350.00 309,504.41

16/10 16/10 928 TRANSFERENCIA VIA CCE 0090352000 100,000.00 409,504.41

16/10 16/10 928 TRANSF.CTAS PROPIAS/CCE 0090352000 20,000.00 429,504.41

16/10 16/10 001 IMPUESTO A LOS CREDITOS 0220241016 5.00 429,499.41

28/10 28/10 928 TRANSF.CTAS PROPIAS/CCE 0090352000 20,000.00 449,499.41

30/10 30/10 034 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 0503250007 365,477.16 84,022.25

30/10 30/10 784 TRANSF.CTAS PROPIAS     BAJ167 350.00 83,672.25

30/10 30/10 001 IMPUESTO A LOS DEBITOS 0120241030 18.25 83,654.00

31/10 31/10 001 INTERESES ACREEDORES 0999030272 1,323.72 84,977.72

Saldo Final al 31 de Octubre del 2024 375,850.91 141,673.72 84,977.72

.

IMPUESTO EN M. ORIGINAL

Impuesto a los Débitos 18.75

Impuesto a los Créditos 5.00

Total General 23.75

DOI : 09654732

OFICINA : AGENCIA SAN FELIPE

SECTORISTA : ERIKA UCEDA

TELEFONO : 2116000

CONSULTA : 311-6000 (4) 24x7 días

2006006517201801227330060470410050
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Estimado cliente, le recordamos que las operaciones hechas los domingos y feriados serán consideradas como realizadas el día siguiente útil. Para
verificar la fecha u hora real de su operación consulte nuestro servicio Scotia en Línea.

Atenderlo cada día mejor es parte de nuestro compromiso, por lo tanto, de no estar conforme con las operaciones y servicios que le brindamos y
desee efectuar cualquier reclamo, puede recurrir a nuestra red de agencias a nivel nacional o llamar a nuestra Banca Telefónica al Nº 311-8000 (Lima)
o 0801-1-6000 (Provincias) donde lo atenderemos gustosamente. Adicionalmente, podrá recurrir al INDECOPI o a la Superintendencia de Banca,
Seguros y AFP si considera que su reclamo no es atendido adecuadamente.

Estado de Cuenta
 

Estimado cliente
Le comunicamos los siguientes cambios en nuestros tarifarios de tasas y comisiones. (No aplica a Persona Natural, Negocios o Pequeña Empresa) – a partir del 16 de diciembre 2024.
1)Leasing (aplica desde el 1 de noviembre): Adm. Vehicular Antes $30 Ahora 5% mínimo $35; Adm. Inmobiliario Antes $50 Ahora 5% mínimo $50; Por pago de infracciones Vehicular: Antes $25
Ahora 5% mínimo $25 - *5% sobre el gasto reembolsable.
2)Descuento de Letras y Facturas: Comisión por devolución Antes S/12 o $3.50. Ahora: S/20 o $ 5; Comisión por retención o protesto Antes: 2% Mín S/58 o $25 Ahora: 2% Mín S/75 o $ 30; TIM
nominal anual Antes 11.82% PEN. Ahora: 13.98% PEN
3)Factoring electrónico: Comisión administrativa y de teleproceso Antes $1. Ahora $2
4)Transferencias Internacionales: Gastos de Banco Corresponsal (OUR) Antes $35 o S/140. Ahora $45 o S/180 (op. Dólares); $50 o S/200 (op. Otras Monedas); Transferencias al Exterior en
medios virtuales [Hasta $1,000: Antes $30 o S/120. Ahora $32 o S/128. De $10,000.01 a $ 25,000: Antes $55 o S/220. Ahora 0.25%, Min $55 o S/220. Más de US$ 25,000: Antes $90 o S/360. Ahora
0.125%, Min $79 o S/316, Max $200 o S/800]; Comisión Swift: Antes $15 o S/60 Ahora $20 o S/80; Transferencias del Exterior: Antes 0.5% Min $22 o S/88. Ahora 0.5% Min $50 o S/200
5)Cartas Fianza: Comisión por fianza requerida: Antes 5.50%, Min S/100 Ahora 7.50%, Min S/150
6)Recaudación: Comisión por recaudación en canal físico: Antes S/7 o $2.80. Ahora: S/8 o $3.12.
7)Cobranzas: Comisión por la Cancelación/ Devolución o Renovación de documentos: [Hasta S/3,000 o $1,000: Antes 1.00% (Mín S/12 o $4.25). Ahora 1.00% (Mín S/15 o $6). Más de S/3,000 a
S/15,000 o más de $1,000 y hasta $5,000: Antes 0.67% (Mín S/45 o $16) Ahora 0.70% (Mín S/45 o $16). Más de S/ 15,000 o más de $5,000: 0.50% (Mín S/120 o $42.10 Máx S/180 o $63.20) Ahora
0.70% (Mín S/120o $42.10 Máx. S/180 o $63.20)]; Comisión por la emisión de protesto: Antes 2.00% (Mín S/58 o $25 Máx S/165 o $57.90). Ahora 3.00% (Mín S/75 o $ 30 Máx S/ 165 o $ 58);
Comisión por la recepción de planillas físicas: Ahora: S/ 20.00 o $ 7.80.
8)Cuenta Corriente: Comisión por Exceso Operaciones: Antes S/2 o $0.70. Ahora: S/3.50 o $1.32; Comisión por Mantenimiento de Cuenta Acreedora – Microempresa: Antes S/24 o $4.80.
Ahora S/35 o $13; Comisión por Mantenimiento de Cuenta Acreedora – Banca Negocio: Antes S/30 o $10.50. Ahora: S/35o$13


